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2 Caracterización y cuantificación de la exigencia 

1 En los locales habitables de las viviendas debe aportarse un caudal de aire exterior suficiente para 
conseguir que en cada local la concentración media anual de CO2 sea menor que 900 ppm y que el 
acumulado anual de CO2 que exceda 1.600 ppm sea menor que 500.000 ppm·h, en ambos casos 
con las condiciones de diseño del apéndice C. 

2 Además, el caudal de aire exterior aportado debe ser suficiente para eliminar los contaminantes no 
directamente relacionados con la presencia humana. Esta condición se considera satisfecha con el 
establecimiento de un caudal mínimo de 1,5 l/s por local habitable en los periodos de no ocupación. 

3 Las dos condiciones anteriores se consideran satisfechas con el establecimiento de una ventilación 
de caudal constante acorde con la tabla 2.1. 

 

Tabla 2.1 Caudales mínimos para ventilación de caudal constante en locales habitables 
 

 Caudal mínimo qv en l/s 

Tipo de vivienda 
Locales secos 

(1)
 
(2)

 Locales húmedos 
(2)

 

Dormitorio 

principal 

Resto de 

dormitorios 

Salas de estar y 

comedores 
(3)

 

Mínimo en 

total 

Mínimo por 

local 

0 ó 1 dormitorios 8 - 6 12 6 

2 dormitorios 8 4 8 24 7 

3 o más dormitorios 8 4 10 33 8 

(1) En los locales secos de las viviendas destinados a varios usos se considera el caudal correspondiente al uso para el que 

resulte un caudal mayor  

(2) Cuando en un mismo local se den usos de local seco y húmedo, cada zona debe dotarse de su caudal correspondiente 

(3) Otros locales pertenecientes a la vivienda con usos similares (salas de juego, despachos, etc.) 

 

4 En la zona de cocción de las cocinas debe disponerse un sistema que permita extraer los contami-
nantes que se producen durante su uso, de forma independiente a la ventilación general de los loca-
les habitables. Esta condición se considera satisfecha si se dispone de un sistema en la zona de 
cocción que permita extraer un caudal mínimo de 50 l/s.  

5 Para los locales no habitables incluidos en el ámbito de aplicación debe aportarse al menos el cau-
dal de aire exterior suficiente para eliminar los contaminantes propios del uso de cada local. En el 
caso de trasteros, sus zonas comunes y almacenes de residuos los contaminantes principales son 
la humedad, los olores y los compuestos orgánicos volátiles. En el caso de los aparcamientos y ga-
rajes son el monóxido de carbono y los óxidos de nitrógeno. 

6 Esta condición se considera satisfecha si el sistema de ventilación es capaz de establecer al menos 
los caudales de ventilación de la tabla 2.2., ya sea mediante ventilación de caudal constante o venti-
lación de caudal variable controlada mediante detectores de presencia, detectores de contaminan-
tes, programación temporal u otro tipo de sistema. 

Tabla 2.2 Caudales de ventilación mínimos en locales no habitables 

 Caudal mínimo qv en l/s 

Locales Por m
2
 útil 

En función de 

otros parámetros 

Trasteros y sus zonas comunes 0,7  

Aparcamientos y garajes  120 por plaza 

Almacenes de residuos 10  

 

 En el caso de garajes con ventilación mecánica y sistema de detección de monóxido de carbono, se entiende 
que debe activarse el caudal mínimo exigido al menos cuando la concentración del CO supere los valores 
límite establecidos en el apartado 3.1.4.2 Medios de ventilación mecánica. Durante los periodos de tiempo en 
los que no se alcance dicho límite, podrán establecerse caudales inferiores de ventilación.  
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